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lnstituto Municipal de Cultura y Turismo

Exp. 058/2020-CUL-lMC
Asunto: Pago cuota a la fundación Atapuerca 2020 de 60.000€ por Ayuntamiento Burgos, en su condición de patrono

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por resolución de la Sra. Presidenta del lnstituto Municipal de Cultura y Turismo del Excmo.
Ayuntamiento de Burgos, de fecha 20 de mayo de 2020, se acordó el inicio del expediente arriba indicado
cuyo objeto es el pago de 60.000€ en concepto de cuota a la fundación Atapuerca del año 2020
correspondiente a la condición de Patrono de la misma del Ayuntamiento de Burgos.

Con fecha 22 de septiembre de 2020 se ha emitido informe favorable desde lntervencíón (fase
ADO) previo al gasto de 60.000 €.

En la sesión del Consejo Ejecutivo del lnstituto Municipal de Cultura y Turismo de fecha 9 de
octubre de 2020 se emitió pronunciamiento favorable al expediente por unanimidad (1 1 votos).

La Cuota se paga con cargo al presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, no del
IMCT, por lo que la decisíón fínal sobre la procedencia del pago, así como de la cuantía de éste, es
competencia de la Junta de Gobierno Local.

Por todo lo expuesto y para que se pueda tramitar el pago de la cuota que fue asignada al
Excmo. Ayuntamiento de Burgos, la Presidenta del lnstituto Municipal de Cultura y Turismo del
Ayuntamiento de Burgos propone a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Burgos la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la procedencia del pago de 60.000€ en favor de la fundación Atapuerca, en
concepto de cuota correspondiente al año 2020, por formar parte de su Patronato
el Ayuntamiento de Burgos

SEGUNDO.- Abonar este gasto con cargo a las partidas presupuestarias del Presupuesto General
vigente señaladas por lntervención Generalen su informe.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Presidenta del lnstituto Municipal de Cultura y Turismo, para la firma de

cuantos documentos sean precisos para plena efectividad de este acuerdo.
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